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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PBOYINGIA DE MADEID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en loa

rlournwas Ofioialbs se han de mandara! Jefe Político respectivo
•or cnyo conducto se pasarán á los editores de los mencionadosperiódicos.

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetasmensuales; fuera de ella, 3,50 almes, 10,50 al trimestre, 21 al semestrey42 por un año.
Particulares. En esta capital, llevado á domicilio,Spesetas mensua-les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trime stre, 24 al semestre y48 al año.Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración de Bole-

tín, calle de Peligros, 3, entlo. dcha— Fuera de esta capital, directamentepor medio de carta á la Administración con inclusión del importe del
tiempo de abono en letra de fácil cobro.

TARIFA DE INSERCIONES

(Real urden de 5 de Abrilde 1S5$)
-

Se panllca todos loa din», excepto lo» domingo».

Anuncios oficiales de paf^i, línea ó fraccióa. t,M
Id. particulares en la 1.*, 2.» yS.» plana. .. 1,M
I«. íd. en la 4.» plana. 1,7*1

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TELEFONO 2.931

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SEIS § Número suelto, 80 céntimo*.

Parte oficial extensión superficial, así como en las 'rústi-
cas elnúmero de las mismas en elpolígono
en que se encuentran enclavadas, ó en otro
caso certificación que con referencia á las
hojas declaratorias reclamen previamente
del servicio Agronómico Catastral, sin cu-
yos requisitos no serán admitidas.

durante el mes de la fecha podrán presen-
tar en esta Secretaría las solicitudes opor-
tunas, acompañadas de los documentos jus-

ESTREMERA

S.M.elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
éInfantes Don Jaime, Doña Beatriz yDoña
María Cristina continúan sin novedad en su

Los propietarios de este término munici-
pal que hayan sufrido alteración en su ri-
queza presentarán durante todo el mes da
Abrillas oportunas relaciones de alta y ba-
ja, acompañadas de los documentos que
acrediten haber satisfecho el impuesto de
Derechos reales y certificación de la Oficina
del Servicio Agronómico Catastral, en cuan-
to á las fincas rústicas, con el fin de proce-
der á la formación de los apéndices que
servirán de base á los lepartos de contribu-
ción para 1914.

tificativos
Ciempozuelos, 2 de Abrilde 1913

ElAlcalde,
José López.

Aranj .ez, 31 de Marzo de 1913 (Núm. . 20i.)
«portante salud EiAlcalde,

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Tomás Banegas
COLMENAR VIEJO

(Núm. 1.206.)
Los propietarios de este término muni-

cipal que hayan sufrido alteración en su
riqueza imponible presentarán durante to-

do el mes actual, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, las oportunas relaciones,
acompañadas de los documentos justifica-
tivos que acrediten el pago del imouesto de
derechos reales y certificación de la Oficina
del Servicio agronómico catastral, en cuan-
to á las fincas rústicas, todo con el fin de
proceder á la formación de los apéndices
que han de servir de base á los repartimien-
tos de contribución para 1914.

Los contribuyentes de este término mu-
nicipal que hayan sufrido alteración en la
riqueza imponible presentarán en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, hasta el 20

de Mayo próximo, las relaciones corres-
pondientes de alta y baja, acompañadas de
los documentos que acrediten la traslación
de dominio y el pago de derechos á la Ha-
cienda, á finde que con la certificación de
la Oficina de conservación del Catastro
puedan ser incluidas enlos respectivos apén-
dices al Registro fiscal de rústica y de edifi-
cios y solares de este término.

CABANILLAS DE LA SIERRA

liuÉrio de firaÉ y Justieia Estremera, á i."de Abrilde 1913.
El Alcalde,

Félix SánchezDirección general de Prisiones.
Autorizada esta Dirección general por

Real orden de 5 del corriente para contra-

tar, mediante subasta pública, la adquisi-
ción de 1.600 mantas de lana con destino á
los reclusos en las prisiones de Estado, se
anuncia al público que desde las doce de la
mañana del día 10 del corriente mes de
Abril,hasta la misma hora del 3o del mis-
mo, pueden los que quieran presentar pro-
posiciones hacerlo en las Secretarías de las
Juntas correccionales de las prisiones que
radican en capital de provincia, y en el Ne-
gociado de suministros, durante las horas
oficiales de oficina.

(Núm. 1.199.)
FRESNEDILLAS

Los propietarios de este término munici-
pal que hayan sufrido alteración en su ri-
queza imponible presentarán durante el
mes de Abrilactual las oportunas relacio-
nes de alta y baja, acompañadas de los do-
cumentos justificativos que acrediten elpa-
go del impuesto de derechos reales, ycerti-
ficación de la oficina catastral en cuanto á
las fincas rústicas, con el fin de proceder á
las formación de los apéndices que han de
servir de base á los repartos de contribución
para 19 14.

Colmenar Viejo, i."de Abril de 191 3,
ElAlcalde,
Félix Sanz.

Cabanillas de la Sierra, á 5 de Abrilde (Núm. 1.203.)

EL ÁLAMO
El Alcalde,

Vicente de Guzmán Se admiten en la Secretaría del Ayunta-
miento de esta Villahasta el día 30 del ac-
tual relaciones de alta ybaja de fincas rús-
ticas y urbanas, con los documentos en que
se acredite la transmisión de las mismas,

con el fin de proceder á la formación de los
apéndices al Registro fiscal y amillaramien-
to, respectivamente, que han de servir de
base á los repartimientos de contribución
por dichos conceptos del próximo año.

(Núm. 1.209.)
Fresnedillas, 5 de Abrilde 1913.

ElAlcalde,
Donato García.

La subasta tendrá lugar el día 5 de Mayo
próximo, á las doce de la mañana, en el lo-
cal que ocupa este Centro directivo, y bajo
el pliego de condiciones y modelo de pro-
posición que se inserta en la Gaceta de Ma-
drid.

CAN1LLEJAS
Los propietarios de este término munici-

pal que hayan sufrido alteración en su ri-
queza imponible presentarán en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento durante el mes

actual las oportunas relaciones de alta y
baja, acompañadas de los documentos jus-

tificativos que acrediten ei pago del impues-
to de derechos reales y certificación de la

oficina del Servicio agronómico catastral,

en cuanto á las fincas rústicas, con el finde
proceder á la formación de los apéndices
que han de servir de base á los repartos de
contribución para 1914.

(Núm. 1.202.)
ORUSCO

Los contribuyentes de este término mu-
nicipal que hayan sufrido alteración en SK
riqueza imponible presentarán en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el mes
de Abril próximo, las relaciones correspon-
dientes de alta y baja, acompañando los do-
memos que acrediten la traslación de domi-
nio yel pago de derechos á la Hacienda, á
fin de incluirlos en los respectivos apéndi-
ces de rústica yurbana, para que sirvan de
base á los repartimientos de ambas riquezas
en el próximo año de 1914.

(Núm. 1.212.) (E.-I57-)
ElÁlamo, 4 de Abril de 19 13.

El Alcalde,
Manuel CazorlaAyuntamientos

(Núm. 1.207.)
ARANJUEZ

Debiendo formarse en el mes de Mayo
próximo, con arreglo al Real decreto de 4
de Enero de 1900, los apéndices á los ami-
Haramientos de la contribución de edificios
J solares, rústica y pecuaria para el año

\u25a09'4, se hace saber á los propietarios de
este término municipal que hayan sufrido
variación en sus respectivas riquezas, pre-
senten en la Secretaría de este Ayuntamien-
to las relaciones de alta y baja correspon-
dentes, acompañadas de los documentos
que justifiquen aquéllas, durante todo el
«íes de Abrilvenidero, expresando con to-
da -claridad los linderos modernos, cabida y

EL PARDO
Los contribuyentesde este término muni-

cipal que hayan experimentadealteraciónen
sus riquezas rústicas y urbana podrán pre-
sentar sus relaciones documentadas en la
Secretaría dé este Ayuntamiento hasta el 30
del corriente, para proceder á la formación
de los apéndices á los Registros fiscales.

Canillejas, 5 de Abrilde 191 3.
El Alcalde,

Agustín Julián Orusco, á 31 de Marzo de 1913.
El Alcalde,

Feliciano Morillo.
(Núm. 1.205.)

Con el fin de proceder á la confección de

los apéndices al amillaramiento de la rique-

za urbana y del Registro fiscal de la rústica
de este distrito municipal para el año 1914,

se hace saber á los contribuyentes que hu-

biesen sufrido alteración en su riqueza que

CIEMPOZUELOS
Loque se hace público á los efectos opor- (Núm. i.21o.)

tunos
ElPardo, r.° de Abrilde 1913.

El Alcalde,
Rogelio Enríquez.

La cuenta de fondos municipales de esta

Villacorrespondiente al año próximo pa-
sado se halla terminada y expuesta al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento,(Núm, 1.197)
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buyentes sujetos á dicha tributación en esta

capital que pertenecen á la Zona Timbre
y Tabacos yque resultan incluidos er> la re
lación que queda en esta oficina.

zo de quince días, á contar desde la publi-
cación del presente anuncio.
A-4- de Diciembre de 1912.

MD^^^Commelerán.\u25a0 A.-2 1

Providencias judicialespor término de quince días, para oir recla-
maciones

Orusco, á 3i de Marzo de 1913.
ElAlcalde,

Feliciano Morillo
JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en elBoletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

(Núm. 1.2 1 1.) (Núm. 1.213.) UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada por el

Juzgado de primera instancia del distrito de
la Universidad dé esta Corte, en autos eje-
cutivos que sigue Don Ceferino Pérez con
Doña Leonor Alonso de Pedro, se sacan á
la venta en pública subasta, por término de
veinte días, dos casas, sitas en la Ciudad de
Alcalá de Henares, una en la calle de la
Imagen, número 10, cuya medida superfi-
cial no consta, por el precio de siete mil
quinientas pesetas, fijado por las partes para
este caso en la escritura de préstamo hipo-
tecario base de los autos; y otra en la calle
de Santiago, número 10 antiguo, 14 mo
derno, que mide 524 metros y 84 decíme-
tros cuadrados, valuada también por las
partes para caso de venta en quince milpe-

PERALES DE TAJUÑA

Para proceder á la formación de los res-
pectivos apéndices al Registro fiscal de fin-
cas rústicas y urbanas de este término, se
admiten las respectivas altas y bajas acom-
pañadas de los justificantes oportunos, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, hasta el
día 20 del corriente mes.

ADMINISTRACIÓN
DEL

Loque se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho art. 5 1. Correo Central

Madrid, 24 de Febrero, otra en 6 de Mar-
zo y otra en 7 de Abril de 1913.

—
El Te-

sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez Es-
calera.

Por erden de iá Dirección General de
Correos yTelégrafos se convoca concurso
para dotar á la Estafeta de Alcalá de Hena-
res de local adecuado, con habitación para
el Jefe de la misma, por tiempo de cinco
años, que podrán prorrogarse por la tácita
de uno en uno, y sin que el precio máximo
de alquiler exceda de 700 pesetas anua-
les.

ANUNCIO

Perales de Tajuña, i.°de Abrilde 1913
ElAlcalde,

Ildefonso Cediel. Contribuyentes

(Núm. 1.198,) José Jaime Pérez
REDUENA Ayuntamiento de Batres.

ídem de San Martín de la Vega.
ídem de Fuenlabrada.
Varios por multas de Tabaco.
Compañía arrendataria de las maderas

Lindes.

Para formar los apéndices de la riqueza
rústica y urbana de este distrito municipal
del año próximo de 19 14, se admiten en la
Secretaría de este Ayuntamiento, hasta el
20 de Mayo próximo, las relaciones de alta
ybaja, acompañadas de los documentos que
acrediten la traslación de dominio yel pago
de derechos á la Hacienda, á fin de que
puedan ser incluidas en los respectivos
apéndices.

Las proposiciones se presentarán durante
los veinte días siguientes al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, á las horas de oficina, en
la referida Administración de Correos, y el
último día hasta las cinco de la tarde, pu-
diendo antes enterarse allí, quien lo desee,
de las bases del concurso.

setas

Para su remate, que será simultáneo ante
este Juzgado y el de igual clase de Alcalá
de Henares, se ha señalado la hora de las
tres de la tarde del día 14 de Mayo próxi-
mo; advirtiéndose que para tomar parte en
la licitación habrá de consignarse previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez por
ciento del valor dado á cada inmueble que
se subastará separadamente yelque se devol-
verá terminado el acto, excepto el del que
resulte mejor postor, hasta que se conozca
la postura más ventajosa; que no se admi-
ten proposiciones que no cubran los dos ter-
cios del precio de cada finca; que los autos
y títulos de propiedad suplidos con certifi-
cación del Registro de la Propiedad se ha-
llan de manifiesto en laSecretaría del que
refrenda, y que elcomprador habrá de con-
formarse con dichos títulos sin que tenga
derecho á pedir otros.

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL, ÍN-
DUSTRIAL YUTILIDADES

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado la providencia siguiente:Redueña, á 4 de Abrilde 191 3.

El Alcalde, De conformidad con lo dispuesto en el
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro ineursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos á los
contribuyentes sujetos á dicha tributación
en Madrid que pertenecen á la Zona prime-
ra y que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina.

El Administrador,
Julio Jiménez.

(E.— 1 58.)
P.A.,

L.Santos Olalla
(Núm. 1.200.)

TORREJÓN DE ARDOZ

SüSiencia provincialLos propietarios de este término munici-
pal que hayan sufrido alteración en su ri-
queza imponible presentarán durante el
próximo mes de Abril las oportunas rela-
ciones de alta y baja, acompañadas de los
documentos justificativos que acrediten el

pago del impuesto de derechos reales y cer-
tificación de la oficina del Servicio agro-
nómico catastral, en cuanto á las fincas
rústicas, con el fin de proceder á la forma-
ción de los apéndices que han de ser-
vir de base á los repartos de contribución

SALA DE LO CRIMINALEn cumplimiento del art. 51 de la misma
Instrucción, publíquese esta providencia en
elBoletín Oficial de la provincia y entre-
gúense á la acción ejecutiva los respectivos
valores, previos los requisitos correspon-

Sección 4."
En la causa procedente del Juzgado ins-

tructor del distrito del Congreso de esta
Corte, seguida contra Manuel Bauch Pa-
gés, por estafa, ha dictado la referida Sec-
ción cuarta auto con fecha 2 del actual se-
ñalando el día 29 del corriente mes, y hora
de la una en punto de su tarde, para dar
comienzo á las sesiones del juicio oral,
mandando se cite al testigo Laureano Pujol]
cuyo actual domicilio se ignora, como lo
verifico por medio de la presente, á fin de
que comparezca á declarar ante la expresa-
da Sala, sita en el piso bajo del Palacio de
Justicia (Salesas), en el indicado día yhora;
haciéndole saber la obligación que tiene dé
concurrir á este primer llamamiento, bajo
la multa de 5 á 5o pesetas.

dientes Madrid, dos de Abrilde milnovecientos
trece.Lo que se hace público en conformidad

de lo prevenido en dicho art. 51. Moreno
Madrid, 8 de Abrilde 1913.^— El Teso-

rero de Hacienda, Eugenio Rodríguez Es-
Ante mí:

Fermín Suárez y Jiménez.
Es copia para insertar en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia.
Madrid, tres de Abrilde milnovecientos

Torrejón de Ardoz, 30 de Marzo de 191 3
El Alcalde,

Miguel M.Loeches

para 1914
calera

(Núm. 1.208) instituto General y técnico trece

VENTURADA El Secretario,
Fermín Suárez y Jiménez.

(A.-215.)
Los contribuyentes de este término mu-

nicipal que hayan sufrido alteración en su
riqueza imponible presentarán en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, hasta el 20 de
Mayo próximo, las relaciones de altas y ba-
jas, acompañadas de los documentos que
acrediten la traslación de dominio y elpago
de derechos á la Hacienda, á fin de que
puedan ser incluidas enlos respectivos apén-
dices de rústica y urbana.

DEL

CARDENAL CISNEROS

Don José Arjona y Domínguez, como
empresario, y Don Marcel Puybonnieux y
Dupuy, como Director técnico, han presen-
tado en este Instituto instancia en solicitud
de la oportuna autorización para establecer
un Colegio de primera enseñanza en esta
Corte, calle de Hortaleza, número 40, prin-
cipal, á cuyo efecto acompañan los docu-
mentos siguientes:

INCLUSA
Jiménez Sevillano (Pascual), natural de

Yébenes (Toledo), de estado casado, profe-
sión jornalero, de cuarenta ynueve años de
edad, hijo de Julián yde Rosa, domicilia-
do últimamente en su pueblo, Arroyada,
16, procesado por estafa, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado ins-
tructor del distrito de la Inclusa, para ser
reducido á prisión.

Madrid, 5 de Abrilde 1913!
El Oficial de Sala.

z a o
\u25a0(B.-740.)(Núm. i.218.)

Venturada, i.° de Abrilde 1913.
El Alcalde,

Por el presente y á virtud de providen-
cia dictada por la Sala primera de- esta Au-
diencia en actos incidentales promovidos
por Doña Ana María del Carmen Guerre-
ro y de Figueroa, con Don Ernesto Guil-
main Serantes, sobre depósito v alimentos
provisionales, se hace saber á ía Doña Ana
María del Carmen Guerrero, cuyo actual
domicilio se ignora, la renuncia de su Pro-
curador Don Manuel Cárdena, y se la re-
quiere al propio tiempo para que en el tér-
mino de cinco dias comparezca en dichos
autos legalmente representada; bajo aperci-
bimiento de que, no haciéndolo, la parará
el perjuicio que halla lugar en derecho.

Vicente Cid Plano por triplicado del local.
Reglamento y cuadro de enseñanzas.
Memoria suscrita por un Arquitecto, re-

lativa á las buenas condiciones del local.

Madrid, 4 de Abrilde 1913.
IEl

BPedn^. Covisa.
\u25a0(B.-735-'

(Núm. 1.204.)

TESORERÍA de hacienda (Núm. 1.213.)Certificación del señor Subdelegado de
Medicina del distrito, haciende constar las
buenas condiciones higiénicas del local.

Partida de bautismo del empresario.
Certificación del Registro de Penales del

de la
provincia de Madrid. Por el presente se cita á las personas que

hayan escrito y dirigido la carta publicada
en la Sección de «La voz de la calle» del
periódico Heraldo de Madrid, correspon-
diente al día 23 de Marzo último, referente
haber sido ofrecido á los padres de los mo-
zos del reemplazo declarar á éstos inútiles
mediante la entrega de i.000 pesetas, y a

las personas que hayan sido objeto de dicha
oferta, á fin de que comparezcan ante este
Juzgado de instrucción de laInclusa deatr»

CONTRIBUCION TIMBRE
Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si- Lo que de acuerdo con lo dispuesto en el
Real decreto de i.°de Julio de 1902 yReal
orden de 1." de Septiembre del mismo año,
se anuncia para general conocimiento, pu-
diendo presentarse cuantas reclamaciones se
crean oportunas en contra de la apertura
del Colegio de que.se trata, dentro del pla-

mismo

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 50 de laInstrucción de 26 de Abril
«le 1900, declaro ineursos en el primer gra-
4o de apremio yrecargo de 5 por 100 sobre
d importe de sus descubiertos á los contri-

feriente

Madrid, 2 de Abrilde i^tl
\u25a0El Oficial de Sala,
HPedroQuinzaños.

\u25a0(B.-74I(Nám. i.219.)
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4.a División Hidrológico-Forestal
SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA PROVINCIA DE MADRID

ELACIÓN de las licencias de pesca expedidas por esta División en el pasado mes de , Marzo

Número
de las

INDIVIDUOS A QUIENES SE HAN CONCEDIDO
FECHA

licencias de las mismas Nombres y apellidos
EDAD

Vecindad Profesión
Años

Domingo Soriano Martínez. ...
Frarcis.o Mesón Rey
Dionisio García
Francs:o García Valentín. ...
Car'os Grau y Camouzano ...
Clemente Povedano
Luis Alcarraz Miguelva
Vicente Delgado Asenjo
Antonio Pernia Ramos
Fulgencio Rico Martínez
Francisco de Amallo y Manget
Miguel González

Madrid
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
Llem.
ídem.
ídem.
ídem.
Idem.
ídem.
ídem.

rdastrial
Zapatero.
Jornalero.
ídem.
Estudiante
Jornalero.
ídem.
ídem.
Jdem.
Sastre.
Empleado
J
ídem.
ídem.

Arturo Sol Fernández
Rafael Ga-cía Beanud
Francisco Pérez Fernández. .
José Fajardo Pérez
Germán Pujol Garrido
Manuel Ab pd Naranjo. ....
Jpjsé Peluzo Muñ z
Cándido Alvarez y García. .
Alfredo A de Herreros ....
Alfredo Carretero Gómez ..
Adelardo del Álamo
Pedro Fito v Ruiz de 1 ihory
Francisco Marin Laguna. ..
Enrique Pernia Granada ...
Alvaro Fernández Pola
Celestino Jiménez
Antonio Mauri Cruz
Ángel Sedaño Gómez
Fernando Terreu Palacín. ..
Emi'io Martínez Ortega. ...
Antonio Madrid

Retirado
»

Comerciante.
Maestro albañil
Jornalero.
p e-ante.
Empleado
Abogado.

Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Buitrago
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.

Agente de Negocios
Propietario.
Sacerdote.
Ebanista.
Empleado.
< ar etero.
Industr al.
Zapatero.
Abogado.
Sastre.
Jornalero.

Estas licencias son válidas por un año (fuera de las épocas de veda, en las que sólo se podrá pescar con caña), con las limitaciones que determina la ley de
Pesca fluvial de 27 de Diciembre de 1907 y el Reglamento para su ejecución de 7 de Julio de 191 1; lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 25 de dicho Reglamento y para conocimiento de las Autoridades, Guardia civil yGuardería forestal y rural.

Madrid, i.°de Abrilde 1913.
El Ingeniero Jefe,

JUAN ÁNGEL DE MADAR'AGA

del término de diez días al objeto de pres-
tar declaración.

Madrid, 3 de Abrilde 1913.
El Juez,

Madrid, 7 de Abrilde 1913
Eduardo Chalud y Sola.

conquese la conmina, sin perjuicio deadop-
tarse otras determinaciones, á fin de obli-
garla á efectuar dicha comparecencia. .

Madrid, 4 de Abrilde 1913.

Un hombre desconocido que el día 16 de
Septiembre último hirió á Quintín López
en la calle de Alvarado, comparecerá en
término de cinco días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Universidad,
Secretaría de Don Esteban Unzueta, para
prestar declaración en causa por lesiones,
instruida por referido Juzgado.

Madrid, 7 de Abrilde 1913.
ElEscribano,

Esteban Unzueta.

UNIVERSIDAD

El Secretario,
P. S.,

Antonio Ugena.
(B.-738.)

Ángel de Vera. V."B.°
Adolfo Suárez(Núm. 1.216.)

ElSecretario,
Pedro S. Covisa.

(B.-736.)

PALACIO El Secretario,
Ledo. Luis Moliner.

(B.-715.)En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia é instrucción del dis-
trito de Palacio de esta Corte, dictada en el
día de hoy en el sumario que se instruye
por muerte natural de Lucas Rincón, ocu-
rrida el 23 de Marzo último, se cita á la es-
posa de dicho finado, de la que se ignoran
su nombre y demás circunstancias, así co-
mo su domicilio, para que comparezca en
su Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños, den-
tro del término de cinco días contados des-
de el siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con obje-
to de recibirle declaración y ofrecerle dicho
sumario, conforme á loprevenido en el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal; bajo apercibimiento de ser declara-
da incursa de la multadle 5 á 50 pesetas

(Núm. i.214.) CENTRO

HOSPICIO
Pelayo Ortega (Teodoro), que usa el

nombre de Juan Casado González, natural
de Villabáñez, de estado soltero, profesión
jornalero, de veintiséis años de edad, hij©
de Francisco y Tomasa, .estatura regular,
pelo castaño, ojos pardos, nariz aguilena,
color del rostro moreno, domiciliado .últi-
mamente en la Carretera de Extremadura,
número 140, procesado por estafa y uso pú-
blico de nombre supuesto, comparecerá e»
término de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro^ecreteria
del señor López de Pando. I

Madrid, 5 de ATbrüdeiqüH
Felipe TorresB

Jiménez Pérez (Mariano), natural de Vi-
llanueva de Laceras (Avila), de estado ca-
sado, profesión barbero, de cuarenta y dos
años, estatura baja, pelo y ojos negros, co-
lor del rostro moreno, y viste de artesano,

domiciliado últimamente en la carretera de
Andalucía, procesado por amenazas yaten-
tado, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Hospicio.

Madrid, 7 de Abrilde 1913.
Alejandro García del Pozo.

ElSecretario,

Ledo. Pedro Taracena.

(Núm. 2.2i5.) (B--737-)

Bañeras García (Francisco), natural de
Aranda de Duero (Burgos), de estado salte-
ro, profesión sirviente, de diez yseis años,

hijo de Tomás y Francisca, domiciliado úl-

timamente en la calle del Espíritu Santo,

34, piso bajo, procesado por hurto, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito del Congre-
so; bajo apercibimiento que, de no verifi-
carlo, leparará el perjuicio á que haya lu-
jar.

CONGRESO

El Secretario,
Ledo. Rafael L. de Pando

(Nún^i.217.) (B.-739-) (B.-71*)
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En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á María del Carmen
Pérez López, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com-

parezca en dicho Juzgado el día 26 de Ma-
yo próximo, á las once, á celebrar juiciode
faltas núm. 306 de igi3;bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, le parará elper-
juicio que haya lugar.

Madrid, 31 de Marzo de 1913
V."B.°

actual paradero se ignoran, para que, en
término de segundo día, comparezca en di-cho Juzgado á ser reconocido por elMédicoforense en juicio de faltas núm. 148 de 1913-bajo apercibimiento de que, si no lo verifil
ca, le parará el perjuicio que haya War.

Madrid, 6 de Marzo de 1913.

Embid Julvez (Antonio), cuya demás
filiación se ignora, domiciliado últimamen-
te en la calle de Hortaleza, núm. 39, pro-
cesa lo por lesiones por imprudencia, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Chamberí.

CHAMBERÍ

Miguel Ochoa
ElSecretario,

Luis Garrido.
(B.-726.)(Núm. 1.169)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez muiicipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Servio Ortiz,
cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que comparezca en
dicho Juzgado el día 21 de Mayo próximo,
á las once, á celebrar juicio de faltas
núm. 1.601 de i9i2;bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio
que haya lugar.

V.° B.°
Miguel GayMadrid, i.°de Abrilde 19 13

V.°B.° ElSecretario.
Luis Garrido.

(B—509.)

Elseñor Juez,
José Martínez Enríquez.

El Secretario,

BLcdo. Fulgencio Muzas
\u25a0(B.-733.)

Madrid, 27 de Marzo de 1913 (Núm. 839.)V.° B.e

Miguel Ochoa
(Núm. i.iy2.)B

CIUDAD REAL
El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—722.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de estaCorte, por el presente se cita y emplaza á
Eugenio Vegas Pérz, que dijo viviren la
calle de Segovia, núm. 15, bajo, y cuyo
paradero en la actualidad se ignora, para que
en el término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, nú-
mero 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de fal-
tas núm. 1.43 1 del año 1912, que pende en
este Juzgado por promover escándado; aper-
cibido que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio á que^haya lugar en derecho.

Menasalvas Martín (Alejandro Fructuo-
so), natural de Leganés, de estado casado,
profesión barbero, de veinticuatro años de
edad, hijo de Mauricio y de Lorenza, pro-
cesado por el delito de estafa, comparecerá
en el término de diez días ante este Juzgado
para notificarle el auto decretando su pri-
sión en virtud de haberlo así acordado la
Superioridad; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde como comprendido en el
número i."del art. 835 de la ley Procesal'
interesándose su captura.

Ciudad Real, 24 de Marzo de 1913.
El Juez de instrucción,

(Núm. 1.165.)

Madrid, 28 de Marzo de 1913
V.°B.°

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Soledad Puerta
Hernández, cuyas demás circunstancias yac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día 26 de Mayo
próximo, á las once, á celebrar juicio de
faltas número 149 de 1913; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le . parará
el perjuicio que haya lugar.

Miguel Ochoa.
El Secretario,
Luis Garrido.

(B—727.)(Núm. í.170.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Francisco Aguado
Prieto y Basilio N., cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que comparezcan en dicho Juzgado el día
21 de Mayo próximo, á la una, á celebrar
juicio defaltas número 3.122 de 1912; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican,
les parará elperjuicio que haya lugar.

Madrid, 10 de Marzo de 1913.
V.° B.°

A.Santa María.
Madrid, 28 de Marzo de 1913

V.°B.°
Miguel Ochoa.

Firmado.
(Núm. 1.082.) (B.—732.)

ALCALÁ DE HENARES
El Secretario,

Ledo. Mario Serratacó
(B.-586.)

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-723.)

García López (Justo), vecino de Villa-
nueva de la Torre, ignorándose más ante-
cedentes, comparecerá ante la Sección 4.1
de la Audiencia provincial de Madrid el día
15 de los corrientes y hora de la una en
punto de la tarde, para una diligencia ju-
dicial en causa que se le ha seguido.

(Núm. 958.)
(Núm. 1.166.)

En virtud de providencia del señor Don
MiguelOchoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, y llama y emplaza á Juan José Gui-
llen, cuyas demás circunstanciasyactual pa-
radero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezca en dicho Juzgado á
extinguir la pena impuesta en juicio de fal-
tas núm. 35 de 1913; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, le parará elper-
juicio que haya lugar.

Madrid, 31 de Marzo de 1913.
V.°B.°

Miguel Ochoa.

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita yemplaza á
Carmen González, que dijo viviren la ca-
lle del General Pardiñas, núm. 55, portería,
y cuyo paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término de nueve días com-
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas núm. 978 del año 1912, que pende
en este Juzgado por lesiones; apercibida
que, de no verificarlo, le parará elper-
juicioá que haya lugar en derecho.

El Secretario,
LuisGarrido

(B.-728.)
Alcalá de Henares, 2 de Abrilde 1913

El Juez de instrucción,
Anselmo Gil de Tejada.

(Núm. 1.171.)

El Secretario,
Roque Romero

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á Ramón Marín y José
María Torres, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que
comparezcan en dicho Juzgado el día 2 1 de
Mayo, á las once, á celebrar juicio de faltas
número 49 de 1913; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifican, les parará el per-
juicio que haya lugar.

(Núm. 1.194.) -734.)

JUZGADOS MUNICIPALES
CHAMBERÍ Madrid, 29 de Marzo de 1913

V.°B.°En virtud de providencia del señor D]Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal del
distrito de Chamberí de esta Corte, se cita,
llama yemplaza á Eduardo M. y á Pedro
Fernández, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezcan en dicho Juzgado el día 26 de Mayo
próximo, á las once, ácelebrar juicio de fal-
tas núm. 28 de 191 3; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifican, les parará el per-
juicio que haya lugar.

Miguel Ochoa
El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-724.)

Madrid, 10 de Marzo de 19 13
V.°B.°

(Núm. 1. 167.)
Madrid, 31 de Marzo de 19 13

V.°B.-
Miguel Ochoa.

A. Santa María

En virtud de providencia del señor Don
MiguelOchoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Julián García Mo-
reno, cuyas demás circunstanci-s y ac-
tual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á extingir la pena impuesta
en juiciode faltas núm. 130 de 1913; bajo
apercibimiento de que, sino lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

ElSecretario,
Ledo. Mario Serratacó.

(B.-587.)(Núm. 959.)
El Secretario,

Luis Garrido.
(B.-729.)

BUENAVISTA
(Núm. 1.172.) En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á Esteban Miranda Alonso, que dijo
viviren la calle de Santa Ana, 6, 2.°núm. 6.
y cuyo paradero en la actualidad se igno-
ra, para que en el término de nueve días
comparezca en dicho Juzgado, sito en la
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á
cumplir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas núm. 100 del año igi3,
que pende en este Juzgado por desobe-
diencia; apercibido que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio á que haya lugar en
derecho.

Madrid, 28 de Marzo de 191 3
V.°B.° En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa yLumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza al conocido por elhijo
deConradc Serrano .cuyas demás circunstan-
cias yactual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado el día 19 de
Mayo próximo, á las once, á celebrar jui-
cio de faltas núm. 142 de 19 13; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Miguel Ochoa
ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.-720.)(Núm. r.163.)
Madrid, 29 de Marzo de 191 3

V."B.°
Miguel Ochoa.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Ignacio Ramírez
Santaya, cuyas demás circunstancias yactual
paradero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juzga-
do á extinguir la pena impuesta en juicio
de faltas núm. 233 de 1913; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-725.)(Núm. 1.168.)

Madrid, 31 de Marzo de 19 13
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Petra Pérez Martín,
cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que comparezca en
dicho Juzgado el día 21 de Mayo próximo,
á las once, á celebrar juicio de faltas nú-
mero 1.485 de 19 12; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará el per-
juicio que haya lugar.

V/VB."
Madrid, 10 de Marzo de 1913Miguel Ochoa

V."B.°
A. Santa María

El Secretario,
Luis Garrido .

(B.-730.)(Núm. 1.174.)
Madrid, 28 de Marzo de 1913

El Secretario,

Ledo. Mario Serratacó.
V."B.#

Miguel Ochoa,
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Manuel Rodrí-
guez Cobas, cuyas demás circunstancias y

(Núm. 957.) (B.-5-S5-)
El Secretario,
Luis Garrido Imp. y Llt.BL PORVEKI»

MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMPAÑÍA
MZAIU.O. U.—TBLKFONO ».«4. HA»W»

jtNúm. U164.) (B.—72i.)


